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Munic¡palidad D¡strital

CERRO COLORADO
"CtLtta db[ Síl[ar"

9 Sede Principal: Calle lüariano Melgar N'500 Urb. La
(l Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

CONSIDERAI{DO:

Qu€, mnfome a loe arliculos 194'y 195' ds la Constitución Politjca del P€ru, modificado por las Loye6 de Refoma
Conslituc¡onal N' 27680 y 30305, conordanle en 106 artlculos ly ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municlpal¡dades, las mun¡c¡palidades provincialgs y d¡sfital€s son órganos de gobierno local, quo ü€nen autonomla polltca,
económica y adminisfaliva en los asuntoc ds su compet€nc¡a.

Qug, los acuerdos son decision€s, qu€ toma el concejo, med¡ants los cuales regula asunlos esp€cilicos de interés
públ¡co, vecinalo inst¡tucional, qu€ exprssa la voluntad delórgano degob¡€mo para practicar un determlnado acto o sujelarse a una
conducla o norma ¡nsütucional, como lo establece el articulo 41' de la Ley N. 27972, Lsy oqánica d€ Munic¡pal¡dadss.

Que, la Ley N'29230, Ley qu€ ¡mpulsa la ¡nvcrsión públic¿ r€gional y local con partic¡pac¡ón delseclor privado (en
adelante, Ley N" 29230) prescrib€ que el marm nomativo para que los Gobiemos Regionalss, l\¡unicipalldades y Univ€rsidades
Públicas puedan suscribú convenios con las empr€sas p vadas que ¡mpulsen la ejecuóión d€ proyectos de inversión ds impacto
r€gional y localcon la participación dels€ctor privado medianlo la suscripclón de convenios para financiar, ojecutar y/o proponet
proy8clos de invsrsión, ¡nversiones d€ optimizac¡ón, de ampl¡ación mar!¡nal, de rehab¡litac¡ón y de reposición (en adelante, TOARR),
e inv€rciones de opt¡mización, de smpl¡ación maeinal, de r€hab¡litac¡ón y d€ reposición de eme¡gencia (en adelanle, IOARR de
emergenc¡a)€n el marco del Sistems Nac¡onald€ Programación l\¡ultianualy Gsstión de Inv€rsion€s, los que dsben estar en armonia
con las pol¡ticas y con lcs planes de desarrollo nacional, rsgional y/o local, y contar mn la declarac¡ón de viabilidad, o con la
aprobación, según mresponda.

Que, el numeral 19,1 del adici.rlo 19 del Reglam€nto de la Ley N' 29230, aprobado con Decr6to SupremoN' 210-2022-
EF (en adelante, €l R€gl8mento do la L€y N' 29230), soñala que mrresponde a la Entidad Pública aDrobar la lista d€ Driorización
que ¡ncluya inversiones, queSo€ncuentren reg¡stradas en elPrograma Multianualde Invgrsiones cN.lando coresponda, y contar con
la declaración de viabilidad o aprob*¡ón, sogún conesponda, confoÍne a los crit8rios €stab¡ecid06 6n sl Sislema Nac¡onal de
Ptoglamac¡ón Mullianualy Gesüón d€ lnv€F¡ones. Asimismo, se pueden incluir ac{ividades de op€ración y/o mant€nimiento. Las
Entidades Públicás dsl Gobi€rno Nacional puoden, adicionalmenle, incluir proyectos de invesiigación s'pticada y/o innovación
lecnológ ica.

Que, el sub numsral 1 d8l num€ral 19.2 dol sllcu¡o '19' dol Reglamento d6 la Ley N" 29230 acota qu€ la lista ds
priorizac¡ón de inversiones yio sclividades de operación y/o mantsn¡miento a €j€cutarse en elmarco d6la Ley N'29230, en etcaso
de los Gob¡ernos Regionales, los Gobi€nos Local€s y las Universidados Públicas se aprueba modiante acuerdo del Consoio
Regnnal, el Concejo Municipal o el Consejo Univ€Eilario, respoctivamont€. Esta facultad €s indelegabl€.

Que, el numeral 23.'l del artioilo 23 del Reglamento de la Lsy N' 29230 dispone que las Enlidades Públicas deb€n
actualizarlas listas de pliodzación psriód¡camsnt€ y como minimo una vez alañ0, para lo cual, Proinvers¡ón brinda asistencia tecnica
a las t€spectivas Entidad€s Públ¡cas, cuando asl lo solicilen. La lista de priorizac¡ón es Dublicada Dor Proinversión €n su oortal
institucional dentro ds los f€s (3)dias de rscibida la infoínación a ta que se reñeren tos adicutos j9 y 20.

Oue, €l numeral 23.2 d€l articulo 23 del Reglamsnto de la Ley N'29230 r€gla que Proinvsrsión actualiza la lista de
priorización pub¡icada en su portal institucional, retirando aquellas invsciones y actividades de operación y/o manlenimiento quB

ACUERDO DE CONCEJO N.)q5 .202rti,tDCC

Cero Colorado, 05 de dicisnbre del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

PoR CUAI¡Ío:

El Concsjo Mun¡cipal de la Municipalidad Distritald€ C6noColorado, en S€s¡ón Extraordinaria N'06-2025-MDCC de fecha
05 de diciembre del2025, convocado y presidida porelalcalde, Econ, ManuelEnrique Vera Pared€s, trató la moción de p orización
ds invelsiones para su fnanciamisnto y €j€cución en el marco de la Ley N" 29230, con la asistencia de todos los ¡ntograntes d€l
Concoio [¡un¡cipal.

VlST0i

El¡nforme N" 7142025/SGEP/G0PUMDCC de fecha 24 de noviembre del2025 ouesuscñbe elSub G€rant€ de Estudios
y Proyectos, el informe N' 794202'GOP¡+,0CC de fecha 27 d€ nov¡ombre del 2025 que suscribe el Gerente de Obras Públicas e
Infraestructura y elinlorme N' 1034-2025-MDCC/GPPR de lecha 02 de diciembre del2025 qu€ suscribe elGersnte de Planificación,

y Racional¡zación.

cusnlen con un Conveniode Invels¡ón suscritocusnlen con un Conveniode Invels¡ón suscrito y/o aqu€llos que se encuonlren en ejecución o ej€cutados bajo otfa modalidad. Para
ello, Proinversión requiere a las Enlidades Ptlblicas Ia debid8 actualización ds la lista de priorización. .,r,/.*,¡NWWN

Libertad, Cerro Colorado
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Qu€, €l numeral 30.1 del articulo 30 del Reglamenlo de la Ley N'29230 €stipu¡a qus el procoso de selección d€ la
Emplesa Privada se lealiza por un c¡m¡té especial designado para tal gfecto. El comiló esp€cial es d€s¡gnado por sl litular de la
Entidad Pública en la resolucjón de aprobac¡ón de lista d€ priodzac¡ón en caso de enlidades d€ Gob¡erno Nacional, En el caso de
Gob¡ernos Reg¡onal€s, de Gobiemos Local€s y UniveFidad€s Públicas, el comité esp€cial es designado dentro de los dos (2) días
siguienles a la aprobación de la lista de pdoización por part6 deltitularde la entidad o a quien este del€gue.

Qus, en ese contexto, la Municipalidad D¡strital ds Ceno Colorado ha eslablgc¡do mmo politica de gestión, promover la
participacjón del ssctor privado para financ¡ar, ejecutar y/o proponer proyoctos de inveción, |oARR, 6, IOARR de emergenc¡8 de
comp€tencia local sn el ámbito de su jurisdicción en el marco del Sistema Nacional d€ Programac¡ón Multianual y Geslión de
lnv6fsrones.

Que, con la promoción d€ la palicipación de la inv6rsión pdvada en la ejecución de eslos poyectos, se busca favorecer
el dosaÍollo de nu€vas fuent6s ds ge¡€ración ds b¡enes, servicios y €mpl6o, contribuygndo a m€jorar ls cal¡dad d€ vida de la
población.

Que, el artlculo Xl delfitulo Prel¡minar del R€glamento de la Ley N' 29230 precisa que las Enlidades púbticas pued€n
un Convenio de asislsncia lécn¡ca coo Pro¡nversión bajo la modal¡dad de asesoria o de encaeo, previo Acuerdo del

Conseio Regional, delConcejo ¡runicipal, delConseio Universilado, o previa Resolución dell¡tularde la Entidad Pública delcobiemo
Nácional, según corrosponda.

oue, sfl ese s€ntido, so verificó qug el monto ds invers¡ón d€l proyeclo en el presente acuerdo no supera €l toD€ d€
capac¡dad anuald€ la Munic¡palidad Distilaldo Cero Colorado, asimi€mo, cumple con Reglas Fiscal€s €slablecidss sn el Oecreto
Legislstivo N' '1275, por tanto, elTitular de la Entidad pued€ suscribir convenios bajo el mscanismo de obras por lmpuestos.

Que, de acuerdo mn el añlculo 22' d€l Reglamento de la Ley N" 29230, la Gerenc¡a de Planiñcación, Prosupuesto y
Racional¡zación smiüó el infoíne N' 10342025lvlDCCiGPPR de fecha 02 de dic¡emb¡e del 2025. con 6l oue acr€dita tos recursos
para sl linanciam¡onto de los proysclos.

Qu€, 6n oste marco lsgal, la Municipalidad Distrital d€ Cerro Colorado, por @nv€nir a los interes€s de la poblac¡ón d€
su juñsdicción, d€ mntar con servicios públicos e ¡nfra€struclura adocuada y efcienle, ha dsc¡d¡do Bj€cut8r bajo la modál¡dad de
obras por impueglos, el proyecto que es piorizado por el prcsonte acu6rdo,

Estando a lo expu€6t0, en uso dg las lacultadss mnferidas por la Consttuc¡ón Política d€l Peru, Ley N' 27972, Ley
Orgánica de lvunicipalidades y demás nonnas aplicsbles, con la d¡spensa del trám¡te de l€ctura y aprobación del acla, el conceio
l¡unicipal adopto por UilAl{llillDAD, el s¡gu¡€nt€:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIiIERO: APROBAR la priorizac¡ón del proyscto que se ind¡ca a conlinuac¡ón, para su financiamiento y
ejscución en el marco de la Lsy N' 29230.
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MEJOMMIEI{TO DELSERVICIODE EOUCACIÓN PRIIIARIA Y SERVICIO DE EDUC¡C¡ÓN
SECUNDARIA EN LE.410261i{ARIA MURILI-O DE BERNAL, LE. 41026 MARIA MURttto DE
EERNAL DE CENTRO POBLADO TA LIBERfAD, DISÍRITO DE CERRO COLOMDO DE LA
PROVINCIA DE AREOUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREOUIPA.

2705061 | 0¡5t,¡76.53

fOTAL r0¡58¡78.5¡

ARTICUL0 SEGUND0: FACULTAR al fitular d€ la Entidad a suscribir los Convenios de Inv€rsió¡ Pública Local con lss
Emprssas Privadas seleccionadas de confom¡dad con lo sstablecido en el art¡culo 4 d€ la Ley N' 29230 y las adendas que luesen
Dertin6ntes.

ARÍICULO TERCERO: FACULTAR alTitular d€ la Entidad aprobary convonk todaE las vaiacionss o modmcaciones que
resullen necesaias duranle 18 fase de ejocución, para el cumpl¡m¡ento do los objetvos d€ las jnversiones hasta la emisión de los
Certifcsdo6 ds'lnversión Pública R€gionaly Local-Tesoro Público'- CIPRL, mns¡derando que seencuenfa facultado a suscrib¡r los
Convenios de InveG¡ón Púb¡ica Locales mn la9 Empresas Privadas, asi como a aprobar, autoñzar y supervisar los procedim¡enlos

del mecan¡smo de obras por lmpueslos, como lo eslablec€ €l artlculo 4' de la Ley N' 29230,
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Mun¡cipal¡dad Distrita¡

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[Lt¡r"

ARTICULO CUARTo: AUToRIZAR a la adm¡n¡stración realizar las al€ctaciones pr€supuestalss y financieras en el
Sistema Integmdo de Adm¡nistrac¡ón Financ¡era SIAF que origine la emisión de los Certifcados de'lnvedón Públic8 Regionaly Local
-Tesoro Públim'- CIPRL, as¡ como las modifcaciones presupueslarias dirigidas a la emis¡ón ds los CIPRL, de conformidad cofl el
oecrelo Legislalivo N' 1440, Decrelo L€gislalivo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

ARTÍCULo QUll{TO: PUELICAR el presenle acuefdo en 8l portal ¡nstitucional de la entidad y REMITIRLo a

PROINVERSIÓN, según lo dispu€sto en el numeral 23.'l del articulo 23 del Reglamento de la Lay N' 29230.
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